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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional confirma la resolución impugnada, toda vez 

que el Tribunal local determinó la inexistencia de violencia política 

en razón de género considerando los criterios indicados por esta 

Sala Regional. 

Dicha determinación se estima apegada a derecho, puesto que, a 

juicio de esta Sala Regional, las expresiones del denunciado no 

colman el elemento de género ni existen elementos para 

considerar un menoscabo en el ejercicio de los derechos político-

electorales de la actora, ya que no se aprecia que, en su contexto, 

las conductas atribuidas a los denunciados hayan tenido como 

motivación el hecho de que la actora sea mujer, ni que ello haya 

trascendido en el ejercicio de algún derecho a participar en la vida 

interna del partido en que milita, ni menos aún en el ejercicio del 

cargo de senadora. 

 

A N T E C E D E N T E S  
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5. Impugnación ante Sala Superior. Inconforme con el 

acuerdo señalado, el quince de septiembre siguiente, la 

denunciante promovió recurso de revisión del procedimiento 

especial sancionador registrado con la clave SUP-REP-103/2020 

y el veintitrés de septiembre siguiente la Sala Superior confirmó el 

acuerdo impugnado.  

6. Remisión de la denuncia a Sala Regional Especializada. 

En su oportunidad, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

remitió el expediente a la citada Sala Regional Especializada, con 

la cual se integró el expediente SRE-PSC-13/2020.  

7. Determinación de incompetencia. El doce de noviembre 

de dos mil veinte la Sala Regional Especializada se declaró 

incompetente para conocer de las infracciones relativas a la 

supuesta VPG, así como del uso indebido de recursos públicos 

atribuibles a los denunciados y determinó remitir la denuncia al 

Instituto Electoral de Quintana Roo5.  

8. Recepción en el Instituto Electoral local. El veinticuatro 

de noviembre, la Dirección Jurídica del Instituto local tuvo por 

recibido el expediente identificado con la clave SRE-PSC-

13/2020, y determinó que subsistían dos temáticas, una 

relacionada con la VPG y la otra relacionada con el uso indebido 

de recursos. 

9. Así, registró dos expedientes: uno con la clave 

IEQROO/PES/001/2020, para conocer únicamente los presuntos 

hechos constitutivos de violencia; y el IEQROO/POS/045/2020, 

                                                 
5 También podrá referirse como Instituto local. 
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por lo que la remitió a esta Sala a fin de que resolviera lo que en 

derecho proceda. 

15. Sentencia del juicio ciudadano SX-JDC-403/2020. El 

treinta de diciembre, esta Sala Regional determinó que la 

autoridad responsable debía realizar un nuevo análisis de la 

conducta objeto de denuncia, a fin de que emitiera una nueva 

determinación analizando en conjunto las expresiones contenidas 

en la entrevista, para determinar si con ellas se acreditaba la 

violencia política de género contra la actora.  

16. Segunda sentencia del PES/001/2020. El diecinueve de 

enero de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo ordenado por 

esta Sala Regional, el Tribunal local dictó sentencia a través de la 

cual declaró inexistentes las conductas denunciadas. 

17. Juicio ciudadano SX-JDC-60/2021. La sentencia local 

referida en el párrafo anterior fue impugnada por Freyda Marybel 

Villegas Canché, y el cinco de febrero del año en curso esta Sala 

Regional la revocó, por considerar que el citado tribunal local no 

resolvió con perspectiva de género; por tanto, ordenó al Tribunal 

local emitir una nueva determinación. 

18. Tercera sentencia del PES/001/2020. El dieciocho de 

febrero de dos mil veinte el Tribunal Electoral de Quintana Roo 

emitió la sentencia en el citado procedimiento sancionador, en 

cumplimiento a lo ordenado por esta Sala Regional y, determinó la 

inexistencia de la infracción denunciada por la actora. 
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una senadora y cuyos efectos se circunscriben al ámbito territorial 

del estado de Quintana Roo, entidad federativa que corresponde 

a esta circunscripción plurinominal. 

23. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos;6 en los artículos 184, 185, 186, 

fracción III, inciso c, y 195, fracción IV, inciso b, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y de los artículos 3, 

apartado 2, inciso c, 4, apartado 1, 79, 80, apartado1, inciso f, y 

83, apartado 1, inciso b, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, así como lo razonado por la 

Sala Superior al resolver el expediente SUP-SFA-58/2020. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

24. El medio de impugnación reúne los requisitos de 

procedencia, en términos de lo establecido en los artículos 7, 

apartado 2, 8, apartado 1, 9, 79, apartado 1, y 80 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, por lo siguiente: 

25. Forma. La demanda se presentó por escrito, consta el 

nombre y firma autógrafa de la actora, se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable; asimismo, se mencionan 

los hechos en que se basa la impugnación y los agravios que se 

estiman pertinentes. 

                                                 
6 En adelante podrá citarse como Constitución federal. 
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Materia Electoral de dicha entidad, en el que se prevé que las 

sentencias que dicte el Tribunal Electoral local serán definitivas e 

inatacables, en el ámbito estatal. 

31. En consecuencia, al cumplirse todos los requisitos de 

procedencia del presente juicio, se procede a estudiar la 

controversia planteada. 

CUARTO. Estudio de fondo 

Pretensión, causa de pedir y metodología 

32. La pretensión de la actora es que esta Sala Regional 

revoque la resolución emitida por el Tribunal local, a efecto de que 

se declare que los sujetos denunciados ejercieron violencia 

política en razón de género en su contra. 

33. Su causa de pedir la sustenta en una indebida motivación 

de la sentencia controvertida y la desarrolla en los motivos de 

disenso que pueden ser clasificados en los siguientes temas:  

a. Falta de exhaustividad y motivación, ya que no analizó 

aspectos de la denuncia y las consideraciones de la 

responsable son insuficientes.  

b. Indebida motivación al omitir juzgar con perspectiva de 

género y no tener por acreditada la violencia política de 

genero denunciada 

c. Falta e indebida valoración de pruebas  

34. Señala la actora que la sentencia controvertida es violatoria 

de las disposiciones constitucionales y convencionales que 
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género y habría concluido que en el caso se actualizaba la 

infracción prevista en el inciso f) del artículo 442 bis de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que indica 

que la violencia política puede ser cualquier acción que dañe la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales.  

39. Por el contrario, al referir que las expresiones denunciadas 

recaen en el campo de la libertad de expresión omitió realizar un 

análisis desde una perspectiva de género y de analizar los planos 

desventajosos que pudieran configurarse, además invisibiliza la 

violencia al hacerla pasar como libertad de expresión y pasa por 

alto los motivos de las reformas en materia de violencia política, 

los cuales son conocidos por el denunciado, dada su calidad de 

senador.    

40. Refiere que la responsable inobservó lo dispuesto en el 

artículo 3, numeral 1, inciso k), de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, que define a la violencia política y 

confunde la perspectiva de género con violencia política contra la 

mujer en razón de género, puesto que las expresiones realizadas 

por el denunciado son un acto de violencia simbólica porque 

cuando se señala que la actora es manipulada por un hombre se 

menoscaba su actividad política partidista puesto que ello implica 

que la actora no puede hacer méritos para crecer en su partido 

sino que es un hombre quien la dirige. 

41. En este sentido, señala que la responsable desconoce que 

el espíritu de la reforma fue erradicar la violencia política en razón 

de género; por tanto, debió darle la protección más amplia a la 
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de la actora, para descalificarla como política y colocarla como 

una mujer a quien manipula un hombre. 

46. Refiere que son indebidas las consideraciones de la 

autoridad responsable al señalar que se trató de una entrevista 

realizada en el ejercicio del periodismo político y de libertad de 

expresión de quienes participaron en ella, puesto que en materia 

de violencia política no aplica el manto protector a los periodistas, 

pues sólo están exentos de la calumnia electoral, lo que no es el 

caso, además de que está sujeto a los límites que establece la 

Constitución General de la República en su artículo 6. 

47. A juicio de la promovente, es incorrecto que el tribunal local 

señale que la frase “operar a través de Marybel” no fue 

introducida por el denunciado, sino que fue inducido, ya que el 

denunciado en su escrito de alegatos aceptó haber dicho tales 

argumentos. 

48. Afirma que el Tribunal Local, tampoco realizó una 

ponderación entre el derecho a la libertad de expresión del 

denunciado y el derecho de la actora a vivir una vida libre de 

violencia, sino que se limitó a invocar otra sentencia sin justificar 

su analogía de la que concluyó que ciertas expresiones pudieran 

resultar críticas o fuertes, pero no se traducen en violencia 

política. 

49. Aduce que la responsable incurre en indebida motivación al 

considerar que la libertad de expresión es superior al derecho a 

una vida libre de violencia al señalar que las expresiones se dan 

en un contexto de debate político deja de tomar en cuenta el 

contexto de micromachismo imperantes en la discusión, de tal 
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responsable, fue inducido a expresar la agresión verbal contra la 

actora, cuando en todo el contexto se aprecia que el denunciado 

sí tenía el propósito de menoscabar o anular su reconocimiento y 

colocarla en una situación de subordinación a un hombre cuando 

refirió: “yo creo que Félix González está operando a través de 

Marybel, pero bueno” eximió al senador del acto de agresión 

verbal y simbólica en su contra, sin haber analizado la entrevista 

en su contexto y con perspectiva de género. 

54. Continúa señalando que la sentencia controvertida incurre 

en indebida motivación ya que se sustenta en la falsa premisa de 

que en el supuesto de que se acreditara la difusión del video de la 

entrevista en la red social del síndico de Solidaridad Quintana Roo 

se encuentra al amparo de la libertad de expresión, puesto que, 

en concepto de ella, en esos videos se le denigra y calumnia al 

imputarle hechos falsos, lo que contraviene los límites del artículo 

6 constitucional; sin embargo, la autoridad responsable argumenta 

que a ningún fin práctico llevaría el estudio del caudal probatorio, 

a pesar de que en éste consta que los videos donde se le denigra 

fueron pagados y pautados por el referido síndico, como lo 

informó el representante legal de Facebook en México, lo que 

actualiza la hipótesis prevista en el artículo 442 bis, incisos f), de 

la Ley de General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

55. En este orden de ideas, a decir de la actora, la autoridad 

responsable también violentó el principio de tipicidad, conforme a 

lo expuesto por la Sala Superior de este Tribunal en el expediente 

SUP-REP-663/2018, puesto que las pruebas recabadas por la 

autoridad sustanciadora eran suficientes para acreditar por parte 

del síndico la infracción prevista en el referido artículo 442, sin 
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60. En este orden de factores, enseguida se realiza el estudio 

correspondiente. 

Consideraciones de la autoridad responsable 

61. En principio, como premisa metodológica, el Tribunal local 

estableció que, desarrollaría el marco jurídico aplicable a la 

violencia política en razón de género y, posteriormente, 

determinaría si con base en la valoración de las pruebas de autos 

se acreditaban los hechos denunciados.  

62. A partir de esos elementos, determinaría si los hechos 

denunciados configuraban la infracción imputada a los 

denunciados, es decir, si se actualizaba la violencia política en 

razón de género hacia la actora. 

63. Seguidamente, expuso las disposiciones y directrices que 

consideró aplicables al caso concreto, establecidas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar  

la Violencia Contra las Mujeres, la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, Declaración Universal de Derechos Humanos, Convención 

de los Derechos Políticos de la Mujer, Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, Recomendación General No. 19 acerca de la 

violencia contra la mujer9, la Ley General de Acceso para las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el Protocolo 

                                                 
9 Emitida por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
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d. De detectarse la situación de desventaja, cuestionar la 

neutralidad del derecho aplicable, y evaluar el impacto 

diferenciado de la solución propuesta para buscar una 

resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 

desigualdad por condiciones de género:  

e. Aplicar los estándares de derechos humanos;  

f. Procurar un lenguaje incluyente 

67. Asimismo, en lo que interesa, estableció que analizaría si en 

el caso existían elementos que pudieran considerarse como 

micromachismos. Ello siguiendo el siguiente orden: 

a) Existencia o no de los hechos denunciados;  

b) Análisis de si los hechos acreditados trasgredían o no la 

normativa electoral, en materia de violencia política en razón de 

género. 

68. Respecto al primer inciso, esencialmente consideró: 

69. Que de las constancias del expediente se podía corroborar 

la existencia de la entrevista y la emisión por parte del senador 

José Luis Pech Várguez de las expresiones denunciadas por la 

hoy actora. 

70. Ahora bien, en cuanto al análisis del inciso b) Análisis de si 

los hechos acreditados trasgredían o no la normativa electoral, en 

materia de violencia política en razón de género, en primer lugar, 

transcribió parte de la entrevista y en la cual, a decir de la actora, 

actualizaba la violencia política en su contra. Asimismo, enumeró 
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III. En caso de que el material probatorio no sea suficiente 

para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o 

discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 

necesarias para visibilizar dichas situaciones;  

IV. De detectarse la situación de desventaja por cuestiones 

de género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 

así como evaluar el impacto diferenciado de la solución 

propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria de 

acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de 

género;  

V. Para ello debía aplicar los estándares de derechos 

humanos de todas las personas involucradas; y,  

VI. Considerar que el método exige que, en todo momento, 

se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o 

prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente 

con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin 

discriminación por motivos de género.  

74.  Así, asentó que el análisis de la presunta violencia política 

en razón de género se realizaría implementando los seis puntos 

previamente enunciados   

75. En cuanto a la primera fracción: Identificar si existen 

situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de 

un desequilibrio entre las partes de la controversia de los hechos 

denunciados. El tribunal responsable concluyó que, de las 

constancias que integran el expediente, se advertía que no existe 

una posición de dominio o desequilibrio entre la parte actora y el 
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3) Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual 

y/o psicológico;  

4) Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres, y  

5) Se basa en elementos de género, es decir: I. Se dirige a 

una mujer por ser mujer, II. Tiene un impacto diferenciado en 

las mujeres; III. Afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

78. Respecto del primer elemento –1) Sucede en el marco del 

ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de 

un cargo público– el tribunal local determinó que sí se actualizaba, 

dado que la conducta se dio en la vertiente de acceso y 

desempeño de un cargo público, ya que la actora relacionaba los 

hechos denunciados con el ejercicio de su cargo de senadora de 

la República. 

79. Respecto al segundo elemento –2) Es perpetrado por el 

Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de 

trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios 

de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de 

personas– sí lo tuvo por colmado, dado que el hecho denunciado 

fue atribuido a un senador de la República. 

80. Sin embargo, el tercer elemento –3) Es simbólico, verbal, 

patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico– no lo tuvo 

por acreditado, por las siguientes razones:  

81. Determinó que la frase “operando a través de Marybel” 

podía interpretarse como la realización de actos, manejos o 
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84. Por ende, tampoco consideró que se actualizara violencia 

simbólica. De igual forma, estimó que esas expresiones no 

podrían ser consideradas como violencia física, psicológica, 

sexual, económica o patrimonial. 

85. En cuanto al elemento del inciso 4) que las expresiones del 

denunciado tuvieran por objeto o resultado menoscabar o anular 

el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres. 

86. Tampoco lo tuvo por acreditado ya que, en estima de la 

autoridad responsable, no advertía que las manifestaciones 

denunciadas hubieran tenido una afectación en el goce y/o 

ejercicio de sus derechos político electorales, puesto que en el 

contexto de la entrevista no afectó ni menoscabó el ejercicio del 

cargo de Senadora de la República ni interfirió con sus 

actividades como militante del partido político Morena, ni sus 

aspiraciones a contender en el presente proceso electoral 

ordinario 2021, por el ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana 

Roo10. 

87. Ahora bien, al analizar la entrevista en su integridad y el 

contexto en que ésta se realizó, la autoridad responsable no 

consideró que las expresiones vertidas en la misma y en especial, 

la frase “operando a través de Marybel”, estuviera basada en 

elementos de género, es decir, no hay alusión alguna a su 

identidad como mujer de manera expresa o implícita, por lo cual, 

tampoco se puede considerar que las expresiones y frase tuvieran 

como finalidad limitar, anular, o menoscabar sus derechos 

                                                 
10 Situación que invocó como hecho notorio 
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carácter de la posición de poder que ostenta la quejosa por motivo 

de su encargo como Senadora de la República. 

91. Tampoco advertía que las palabras o expresiones vertidas 

en la multimencionada entrevista hayan tenido un impacto 

diferenciado por su condición de mujer o desproporcionalmente 

en relación con los hombres por el hecho de ser mujer. 

92. Así también, que las expresiones denunciadas no suponen 

un ataque directo, focalizado y dirigido a la condición de mujer de 

la denunciante, ni mucho menos, que por sí sola, sea suficiente 

para denigrar, minimizar, discriminar e invisibilizar a la 

denunciante en su calidad de mujer militante del partido Morena o 

en su función de Senadora de República. 

93. Para reforzar sus argumentos el tribunal responsable se 

apoyó en lo determinado por la Sala Superior en el expediente 

SUP-REP-103/2020, el cual fue promovido por la propia actora 

contra el acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE, 

mediante el cual decretó improcedente la solicitud de medidas 

cautelares formulada en la denuncia, respecto a la misma 

denuncia materia de este juicio. 

Determinación de esta Sala Regional 

94. En concepto de esta Sala Regional, las consideraciones de 

la autoridad responsable se encuentran ajustadas a derecho, 

puesto que el hecho de que no tuviera por acreditada la violencia 

política de género contra de la hoy actora, no implica que tal 

decisión se deba a que no haya analizado los hechos 

denunciados con perspectiva de género, sino más bien al hecho 
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99. En este sentido, conviene precisar que la motivación y la 

fundamentación son requisitos establecidos en general para todo 

acto de autoridad por la Constitución Federal, en el artículo 16, y 

específicamente para las decisiones judiciales por el artículo 14, 

mismas que consisten en la exigencia a la autoridad de razonar y 

expresar los argumentos en los cuales se apoye la aplicación de 

los preceptos normativos que se invocan para resolver el conflicto. 

100. En este sentido, el principio de exhaustividad de las 

resoluciones, contenido en el artículo 17 de la Constitución, 

implica que las autoridades jurisdiccionales electorales, cuyas 

resoluciones admitan ser revisadas a través de la interposición de 

un medio de impugnación ordinario o extraordinario, están 

obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los 

puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a 

su conocimiento, y no únicamente algún aspecto concreto, por 

más que lo crean suficiente para sustentar una decisión 

desestimatoria; lo que, al evitar el retraso en la solución de las 

controversias, otorga certeza jurídica a las partes.11 

101.  Para satisfacer este principio, los órganos jurisdiccionales, 

luego de constatar el cumplimiento de los presupuestos de 

procedencia, deben agotar todos y cada uno de los 

planteamientos hechos por las partes, en apoyo de sus 

pretensiones; si es una resolución de primera instancia deben 

pronunciarse sobre los hechos constitutivos de la causa de pedir, 

y sobre el valor de los medios de prueba.12 

                                                 
11 Jurisprudencia 43/2002 PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN 
12 Jurisprudencia 12/2001, de rubro: EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
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106. Por otro lado, la indebida fundamentación está presente en 

un acto cuando el órgano de autoridad responsable invoca algún 

precepto legal, pero no es aplicable al caso concreto por que las 

características particulares del caso no actualizan lo dispuesto en 

la normativa. 

107. Mientras que se acredita la indebida motivación cuando sí 

se expresan las razones particulares que llevaron a tomar 

determinada decisión, pero son discordantes con el contenido de 

la norma jurídica aplicable al caso. 

108. En este sentido, la falta de fundamentación y motivación 

implica la ausencia total de tales requisitos; en tanto que, una 

indebida fundamentación y motivación supone la existencia de 

esos requisitos, pero con una discrepancia entre las normas 

invocadas y los razonamientos expresados por el órgano de 

autoridad responsable, respecto del caso concreto. 

109. En el caso concreto, la actora plantea una falta de 

exhaustividad porque a su decir, la responsable no analizó en su 

integridad la entrevista y su contexto y, en particular, no analizó la 

parte de la entrevista donde el denunciado expresa: “yo creo que 

llegado el momento hay que evidenciar, lo que usted decía es 

totalmente cierto, yo creo que Félix González está operando a 

través de Marybel…” 

110. No obstante, carecen de sustento las aseveraciones de la 

promovente, puesto que, como se puede corroborar de la reseña 

previa y a fojas 44 a 57 de la sentencia controvertida el Tribunal 

responsable sí analizó en su integridad la entrevista, el contexto 

fáctico en que sucedió y, en particular, también estudió la parte de 
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tribunal local sí expresó las razones por la cuales tenía 

actualizados algunos elementos y porqué otros no. 

114. De ahí que, en cuanto a este tema, la sentencia 

controvertida cumple con la garantía constitucional de 

fundamentación y motivación puesto que la decisión se 

fundamentó en las disposiciones constitucionales, convencionales 

y legales que estimó aplicables, en particular las disposiciones de 

la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia13y la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales14 en relación con las referidas jurisprudencias emitidas 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior 

de este Tribunal. 

115. En este punto conviene señalar que, a decir de la actora, la 

responsable debió encuadrar los hechos denunciados en el inciso 

f) del artículo 442 Bis de la referida Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; sin embargo, en concepto de esta 

Sala Regional, para tener por actualizada tal hipótesis normativa, 

era necesario que se colmaran las cinco condiciones previstas en 

el Protocolo para atender la Violencia Política Contra las Mujeres 

y en la mencionada jurisprudencia 21/2018, de rubro: VIOLENCIA 

POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL 

DEBATE POLÍTICO. 

116.  Inclusive, es de señalar que la referida ley comicial define la 

violencia política contra las mujeres en razón de género como  

toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 

elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

                                                 
13 20 Bis y 20 Ter  
14 Artículo 3, apartado 1, inciso K); artículo 442 y artículo 442 Bis. 
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desproporcionadamente o tuvieran un impacto diferenciado en 

ella. Condiciones que, en concepto del tribunal local, no se 

cumplieron, lo que se estima apegado a derecho, como se 

sustenta enseguida. 

120. En este orden, tal como lo expresó la autoridad responsable 

y se puede corroborar en el acta circunstanciada 

INE/DS/OE/C/RC/263/2020 levantada por la Oficialía Electoral del 

INE, la entrevista en cuestión dura una hora con veintitrés minutos 

y treinta y seis segundos. En ésta se tratan diversos temas y, en 

lo que atañe al denunciado –en respuesta a los cuestionamientos 

de sus entrevistadores– se pronuncia respecto de diversos temas, 

a saber: 

121. Conflictos al interior del partido Morena generados por la 

salida de Andrés Manuel López Obrador y la apertura del partido 

a personas externas. Menciona en este tema deficiencias en el 

registro ante el INE del padrón de militantes; una restructuración 

del partido con el nombramiento de una delegada (sin identificar 

su nombre) y la conformación, por parte de ésta, de cinco grupos 

de legisladores los cuales no estaban equilibrados ya que “la 

mayoría de los miembros del grupo pues pertenecían a una actora 

política del estado a la senadora Marybel”. En este punto, el 

entrevistado ubica a “Marybel” entre los “actores políticos más 

importantes o los que tienen pretensiones a la gubernatura” para 

la repartición de cargos de dirección del partido.  

122. En su siguiente intervención, el denunciado habla de lo que 

considera el desprestigio de la política y señala la reticencia de la 

sociedad a participar en dicho ámbito por tal desprestigio. En esta 
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a través de esas personas que les están operando, por ejemplo, 
Maribel Villegas, a lo mejor usted piensa diferente. Yo estoy 
planteando una tesis nada más qué hacer para que no terminen 
por el que enquistarse y tomar el control, porque eso 
representaría para Quintana Roo específicamente el regreso del 
Gobierno más oscuro que haya existido en la historia muy 
reciente de Quintana Roo. ¿Qué hacer estimado senador?16 

127.  En respuesta a dicho cuestionamiento el denunciado refiere 

textualmente: 

“Pues mira, yo creo que lo que hay que hacer es luchar mucho.  
Este, ellos están dedicados a la política, tienen muchos recursos, 
tienen muchas alianzas y en la política, lamentablemente, pues 
eso les ayuda a obtener muchas cosas que quieren. Una sola 
cosa tienen en contra, el desprestigio, y yo creo que llegado el 
momento hay que evidenciar. Lo que usted decía es totalmente 
cierto, yo creo que Félix González está operando a través de 
Maribel, pero bueno este… este… eso, lo sabemos los que 
estamos dedicados a la política; pero más allá de eso lo que va 
importar al final es si la gente quiere a Maribel. Y el problema 
también allá es que la gente muy humilde, la gente muy humilde, 
no termina de visualizar todo ni tiene la información a la que 
estaba esperando es algo que le toque y este lo vende 
lamentablemente, pero la importancia de las grandes ciudades, 
los medios de comunicación se vuelve fundamental. Yo creo que 
hay que denunciar, hay que evidenciar, pero gracias a las redes 
sociales, gracias a lo que ocurre pues finalmente hoy tenemos 
una mayor este…, una mayor comunicación hacia la sociedad y 
está mejor informada, y bueno este, ya las colas que cada quien 
tiene, lo que ha aprobado lo que ha recibido, su situación 
financiera etcétera, se puede evidenciar más fácilmente, de 
manera tal que yo creo que hay que trabajar muy duro, los medios 
sociales denunciar todo lo que puedan, porque el problema grave 
que tiene Estados como Quintana Roo es que, cuando el 
Gobierno va mal cuando el Gobierno hace mal las cosas pues 
éste, nos pasa lo que nos pasa, el deterioro que tenemos, la 
inseguridad que se tiene en la calle es fruto de un mal Gobierno 
también; la contaminación ambiental es fruto de un mal Gobierno, 
lo que lo que está pasando de servicios que no tiene la 
ciudadanía es fruto de un mal Gobierno entonces no podemos 
desatendernos del Gobierno tenemos que entrarle table con 
ganas todos para tratar de proteger, porque Quintana Roo es 
esperanza de muchos; lo fue para mi padre y lo será para mis 
hijos también (...)  
(lo subrayado es propio de esta sentencia) 

                                                 
16 Minuto 28:21, veintiocho con veintiún segundos.  
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zonas turísticas de Quintana Roo; habla de otros destinos 

turísticos del estado y su preocupación por los daños ambientales 

en éstos y plantea diversas soluciones tomando como ejemplo las 

experiencias de otros países; nuevamente, a partir de la petición 

de aclarar su lugar de residencia para efectos de postulación, 

señala que tiene aspiraciones a la gubernatura del estado. 

132. Finaliza en sus intervenciones dando un mensaje a la 

ciudadanía de Quintana Roo, respecto a la pandemia; a la 

inconveniencia de privatizar los servicios de salud y otros 

servicios públicos, que, en su concepto deben estar a cargo del 

Estado; sobre la reactivación de la economía local y su 

preocupación por la pequeña empresa.   

133. En este contexto, y tal como se puede corroborar del 

contenido íntegro de la entrevista y cuyo desahogo obra a fojas 

365 a 381 del cuaderno accesorio único del expediente en que se 

actúa, ésta trata de diversos temas de índole político 

principalmente en el ámbito estatal de Quintana Roo y respecto a 

la vida interna del partido Morena. 

134. En consecuencia, no se puede concluir que dicha entrevista 

tuvo como eje central a la demandante, ya que el denunciado sólo 

la menciona en dos intervenciones. 

135. La parte específica en la que la actora hace descansar la 

presunta intención de menoscabar su fama pública, dañar su 

dignidad y minimizar sus logros políticos, pues estima que la 

coloca como un objeto al que puede manipular un hombre y hace 

referencia a que sus logros no son suyos, sino producto de 

alianzas con otros, es la siguiente: 
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“actores políticos más importantes o los que tienen 

pretensiones a la gubernatura”. 

140. En este sentido, el senador denunciado, claramente 

identifica a la actora como una persona con poder de mando en la 

organización y dirección del partido, no como subordinada a 

alguien. 

141.   A partir de lo anterior se estiman correctas las 

consideraciones de la responsable en el sentido de que las 

expresiones del senador denunciado no pueden estimarse como 

agresiones a la actora por el hecho de ser mujer, ni que hubieren 

tenido un impacto diferenciado en su persona por el hecho de ser  

mujer, ni mucho menos, que tuvieran por objeto denigrar, 

minimizar, discriminar e invisibilizar a la denunciante en su calidad 

de mujer militante del partido Morena o en su función de 

Senadora de República.  

142. Al respecto, debe considerarse que no todas las agresiones 

ejercidas contra las mujeres son necesariamente violencia por 

razón de género, lo que le da ese carácter es el hecho de basarse 

en el género como categoría relevante.  

143. Así, si no existen elementos en autos que permitan acreditar 

que las expresiones vertidas por el entrevistado tuvieran como 

objeto o resultado afectar a la hoy actora por el hecho de ser 

mujer, o bien, darle un trato diferenciado en perjuicio de sus 

derechos, derivado de su género; no es dable tener por 

comprobado el cuarto y quinto elemento para configurar la 
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derecho a la libertad de expresión fuera superior al derecho a una 

vida libre de violencia. 

147. Finalmente, resultan infundados los planteamientos de la 

actora en el sentido de que la autoridad responsable 

indebidamente omitió valorar las pruebas respecto a la difusión 

del video de la mencionada entrevista, a pesar de que, a su decir, 

consta que quien pagó los videos fue el síndico del Ayuntamiento 

de Solidaridad, Quintana Roo, Omar Hazael Sánchez Cutis, como 

lo informó el representante legal de Facebook en México. 

148. Lo anterior es así, puesto que, si no se tuvo por acreditada 

la violencia política en contra de la actora a partir de la entrevista 

antes señalada, su difusión, por sí misma, no llevaría a tener por 

acreditada dicha infracción.  

149. Además, y con independencia de las razones dadas por la 

responsable, en el informe rendido por el representante legal de la 

referida red social19 –en respuesta al requerimiento formulado 

para que informara sobre el registro de algún tipo de pago por 

campaña publicitaria respecto a la página electrónica denunciada 

por la actora– hace constar que la URL en la que presuntamente 

se dio difusión a tal entrevista “no está y no estuvo asociada a una 

campaña publicitaria”; asimismo, dicho informe no asocia o 

vincula dicha página con el referido Síndico de Solidaridad.   

150.   En estas condiciones, al haber resultado infundados los 

agravios expuestos por la actora, lo procedente es, de 

conformidad con el artículo 84, apartado 1, inciso a), de la Ley 

                                                 
19 Foja 396 del cuaderno accesorio del sumario. 
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León 

Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, José Francisco 

Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 
 
 
 


